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RE: 2018-721 LIQUIDACION DE CREDITO

Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/06/2022 11:10
Para: karol johanna jimenez colmenares <karojc1990@gmail.com>

 
 
Buen día: 
 
Acuso recibo 
 
 
Guillermo Buitrago 
Asistente Judicial 

LAS ACTUACIONES PROCESALES PUEDEN (V. GR LOS AUTOS, SENTENCIAS, TRASLADOS) PUEDEN
CONSULTARSE EN LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS DEL MICROSITIO DEL JUZGADO DISPONIBLE EN LA
DIRECCIÓN h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota  EL CUAL
TIENE EFECTOS PROCESALES CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020.

SI TIENE ALGUNA INQUIETUD LO INVITAMOS A COMUNICARSE AL CORREO INSTITUCIONAL.

CORDIALMENTE, 
 
 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TELEFONO: 2841562
EMAIL: cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 7 BOGOTÁ
 
 

 

De: karol johanna jimenez colmenares <karojc1990@gmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 15:35 
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2018-721 LIQUIDACION DE CREDITO
 
Bogotá, Junio 09 de 2022

Respetados señores
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ

RAD.2018-721
DDTE: COOPERATIVA DEMCOOP
DDO: JOSE ALBERTO GARCIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota
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En atención al asunto que antecede me permito presentar memorial con liquidación del crédito y
solicitud de títulos.

Agradezco su atención

Karol Johanna Jiménez C.
Apoderada parte demandante
3134158672










